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CONTRATO DE PRESIACIóN

DE SERVTCTOS

NO. tMPE-CPS-SA-89-2026

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTIIUTO'':

1.1. Que es un Orgonismo Público Descénlrol¡zodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Munic¡pol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡c¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de ¡983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ vlttASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Direclor del lnstilulo
Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el LlC.

MARCO ANÍONIO BONltLA MCNDOZA, el dío l0de sepliembre del 2024, osí como con el ActodeTomode
Prolesto conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el orlículo I frocciones lx y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnst¡luto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los

focultodes poro represenlor ol lnsl¡lu'to, osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el deb¡do
func¡onom¡ento del Orgonismo.

1.5. Que liene su dom¡c¡l¡o ub¡codo en Colle RÍo Seno # I 100, Colon¡o Alfiedo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
de Chihuohuo, con RFC IMP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presente conlroto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo
estoblecido en e¡ Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnsl¡'tulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los servicios profes¡onoles independientes de un médico con lo especiolidod
de ,ltEDlClNA INTERNA med¡onte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los

[. DECtARA "Et pROtEStON|STA":

ll.¡. Que es uno persono fís¡co, de noc¡onol¡dod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controtor y obl¡gorse jurídicomenfe, ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profesionol I l0l8ó¡ló

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. '1544'1830

coNrraro Dc rrEsTAcró¡ oE sEtvtcros ?¡orEsroNALEs rM?E-cps-sa.87-202ó.
cElE¡taoo ¡ot ¡t tNsT¡futo t¡tuNtc¡pa! D¡ ?ENstoNEs y EL DÍ, ¡u!ÉN tGNActo ,aut¡cut lEovtDa Et lo DE ÍElREro 202¿.

Colle Río S€ño No. I lm. Colon¡o ariedo Chóve¿ ChhIuohuo. Chih.. Teélonó Oirecto 1072,. hnp://www.municip¡ochihuohuo.gob.d

CONTRAIO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATES QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO MUNICIPAT DE

PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE I.E DENOMINARÁ'CI II{ST¡TUTO", REPRESENTADO EN ESIE ACIO POR E! ING.
JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VITTASEÑOR, EN SU CARÁCIER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARIE EI. DR. RUBÉN IGNACIO
JAUREGUI EEOVIDE. QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOMINARÁ "ET PROFESIONISTA''; Y ACTUANDO DE MANERA
CONJUNfA SE I.ES DENOMINARÁ "TAS PARTES", tAS CUATES SE SUJETAN AT TENOR DE IAS SIGUIENIES DECI.ARACIONES

Y CtAUSUtAS:

l.¡1. Que "El lNSTlIt¡fO" tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio dé Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se incorporen, qsÍ como los del propio
lnstitulo. en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Mun¡cipol de Pensiones.

clóusulos del presente inslrumento por codo serv¡c¡o que presle.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es

JABR'¡ I(x'53E4.

ll.á. Que señolo como domicil¡o poro oi y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumpl¡mento y ejecución objeto del presente conlrolo, el ubicodo en Av. Hoc¡endos del Volle #7120, trocc
Plozo los Hoc¡endos, CP 31217, Ch¡huohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroesfructuro, conocimientos y copocidod requer¡dos poro lo presloción del servicio
objeto del presente conlroto, lo que le permile goronlizor o 'Et lNsffit fO" el cumpl¡mienlo de los

obligociones controídos en el presenfe.

11.6. Que dec¡oro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlen¡do de este controlo y los requis¡los que
se estoblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós nomol¡v¡dod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recí¡rrocomenfé lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenlon y monifiesfon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle conlrolo de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civil del Eslodo

de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guientes:

crÁusuras

PRIMERA. - OBJEIO. "El, PROTE§IONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se estoblecen, los servicios de ,'itEDlClNA INIERNA, o lodos los personos que "E[
tNSTITUTO" des¡gne poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de esle inslrumenfo, med¡onte el pogo de los honororios
que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERvlClO. 'Et PROFESIONISIA" se compromete o que cuolqu¡er servicio préstodo

deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; sin discriminoción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podecimienfo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguien'le:

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con los derechohobieñtes o:

Olorgorles occeso y disponibil¡dod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os instoloc¡ones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'El lNSIfft TO".

-)

^!

Dlr¡girse o los mismos en todo momento con respelo y d¡gn¡dod

d. Brindorle, lonlo o él como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equi
en su coso esté ut¡l¡zondo

co¡ttaTo DE ?tcsTAc¡ót{ DE sEtv¡ctos ?¡otEstoNAtEs ü¡pE-cps-sa-87-202ó,
cELEltaDo ?o¡ EL tNsllTuto fuN¡ct?aL DE pENstoNEi y EL Dt. tu!ÉN tGN cto lautEcut lEovtDr 8. to DE tE!¡Eto 2ü2ó-

Colé tlo Send ¡lo. I lO, cobíb Af€do Chóv€¿ Ctüuotxro. Clñ., IelÉloño Dieclo {074, ffip./¡,vt'/w.muicipiocilÚvr<r'r,o,€pbÍr

2 do9

q

,tñ:l¡tto r&r,;'*úl

III. DECLARAN "TAS PARTES",

K
c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.
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f. Solici'tor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos emil¡do por "EL lNStlTt IO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecimiento, los mélodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,

beneficios, ollernotivos, osí como los medidos leropéulicos que se requieron.

¡. lnformorle que podró solicitor otros op¡n¡ones sobré su podecimienlo.

Poro loles efecfos, "[AS PARTES" se obligon o estoblécer meconismos de segu¡miento y evoluoc¡ón de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobientes y de los serv¡c¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo prestoción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arb¡troje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gest¡ones de lo comis¡ón locol.

B. "EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguienle

k. Hocer regislros en el Exped¡enle Clínico en todo ocio de olención médico, lonto o n¡vel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM-024-SSA3-2O12 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM-004-SSA32012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oñcioles Mex¡conos y demós normotiv¡dod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescr¡pc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

Alención ordinorio o nivel de consullor¡o y de hosp¡tol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo olención médico urgenle o progromodo. (Eloborodos por "Et l S¡rWO" codo oño en
conjunto con los médicos por especiolidod).

En los cosos de olención méd¡co hospilolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo otenc¡ón en el hospilol en
donde 'E[ lN§TfTt IO" hoyo indicodo el inlernomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico én él servic¡o de urgencios de "Et INSIrUÍO' lo requiero, "EL

FROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronie su iurno de guord¡o.

.. -'."-,: ":.:. ,"',.r'*. X;l:,.,...r":"*. :::: m¡smos que 
^" *,"%mod¡f¡cobles s¡n un ocuerdo prev¡o con "E[ lNSmuIO".

Los in'tervenc¡ones qulrúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'E[
tNsTtft To".

coñft^to oa tr¡sractóñ Df s¡tvtctoi ?toiEstoNAL¡s ttE.cts.sa-a7.2o2ó,
cttt!¡aDo ?ot E! lrs u¡o t/tuNtct?al DE rtNsroNEs y EL ot. ¡u!É¡ rc¡tacro JArJ¡¡cur lEovrDE fl. ro DE rElnE¡o 202ó.

m

n

Core Rb 56ñ0 t¡o- | I q). Coldio Ali€<kt Chóv€¿ Chlirrohuo. Ct$, I€rÉfoño O¡Eclo Pr2l, htlp:/^M.mur¡ciE¡ocrÚi,<ir(,o.gpt1mr

3.b I

h- No somelerlo o ningún proced¡mienlo d¡ognóslico o leropéutico, sin ser infomodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y qlternqlivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones reloc¡onodos con su

lro'tomienlo y el diognostico de su podec¡mienlo.

J- lnformorle que podró negoBe o oceplor los propueslos teropéul¡cos.

J
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"Et PROÍ ESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o ¡nleme'i, impresoro y
consum¡bles poro el uso del S¡slemo de Gest¡ón de lnfomoción en Solud de "EL INSI]IUÍO'.

"Et PROfESIONISTA" ol¡mentoro el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón q cobo
los gesliones relofivos o c¡los, exped¡enles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. 'EL PROtE§lONllA" enlregoró o los derechohqbienles los receios u ordenes de serv¡c¡os que conespondon
según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INST¡ÍIrTO" se obligq con "Et PROFESIONISIA" o proporcionor lo s¡guienle:

I. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡loc¡ón poro el uso y odmin¡sfroc¡ón del S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

3. Asi como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presioc¡ón del serv¡cio.

IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servic¡os serón prestodos por "El, PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubicodos en Av. Hoclendos del Volle lt7120, Fto,cc. Plozo los Hoc¡endos, C.?. 31217, Ch¡huohuo, y/o en los

instolociones que "El, INSTITUTO" des¡gne.

CUARTA. - COxrUpn¡SuClóN- "Et lNSI]IUIO". por el servicio o que se reñeren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "E[ PROtESIONI§IA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo reiención del lmpuesto Sobre Io Renlo:

UINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción de lo
f<icturo que cumplo los requisitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnstilulo Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contr¡buyentes
IMP€3082$SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recib¡rón el
dío hóbil inmedioto sigu¡enle.
A codo focfuro se deberón odjuntor los solici'fudes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los pocientes, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focluro, poro reol¡zor el pogo conespo
enlero solisfocción por porle de "Et INSIIIUIO".

coNrr^ro DE p¡tsT^cróN oE sEtv¡ctos ?totEsror¡ALts ¡ p!.c?s-sa-87-202ó.
cEtEltaDo po* E! tNs¡ttuTo tauNtctpa! oE ttNstoNEs y E! o¡, nu!ÉN tGNActo launEcut lEovtoE E! to DE FElnE¡o m2&

s

Colle Rio Seño No- I l@. Cobñio arredo Chóve¿ Chihuoh@, Chih.. Ielélo.o Oiecto (072), hlrprlww-municip¡oct huohuo-gob.ñ\x

SERVTCTOS/EStUDtOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

VISIÍA A HOSPITAL DEL ]'AL IO" DIA $800.00

VISIfA A HOSPITAL SUBSECU ENTE $ó00.00

TERAPIA INTENSIVA

$r000.00DErr"AL
r0" DrA. $800.00
SUBSECUENfES

Los frolomientos y/o procedim¡enlos derivodós de cosos médicos complicqdos, olic¡cos o de evolución no
previsto, que impl¡quen gostos odicionoles, requerirón oulonToción previo de lo Subdirección Medico,
Coord¡noción de Serv¡cios Subrogodos o SupeNis¡ón de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor vigente.

nle, o

q
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Así m¡smo, se est¡pulo que los fqcluros deberón em¡tirse o mós tordor ó0 díos después de ¡o fecho de lo prestoción
del servic¡o, de no cumplir con este requ¡si'to no serón reconocidos por 'Et INSTIÍI TO" y por ende no serón cubierlos,
por lo que 'Et PROFESIONISIA", se obligo o focluror oporfunomente los mismos. Los serv¡c¡os preslodos o "EL

INST]IUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o port¡r del dío primero del mes ¡nmediolo poslerior.
En oquellos cosos que "El, PROfESIONISTA" no remito lo focluro en tiempo y con los corocterísticos estoblecidos,
deberó concelor el CFDI emii¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bic¡ón (PUE)" y en Formo de pogo
"Trqnsferencio elecf rónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio eleclrón¡co o fovor de 'EL

PROfESIONISÍA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "E[
lNSÍ|TUTO", seró responsobil¡dod del m¡smo montener octuol¡zodo su ¡nformoción, en coso de olgún comb¡o, deberó
notificorlo por escr¡lo, odjunfondo lo corólulo boncorio que conléngo los dotos respectivos. De no hocerlo, "EL

INSTfTUTO" no se résponsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle controlo tendró uno vigencio o portir del lO febrero dé 202ó ol 3l de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "l,AS PARÍES', dor por lefminodo esle conlroto, nolificondo por escr¡to con 5 díos de
onticipoción. o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efeclos lo ierminoción.

SÉpnr¡tA. - vERltlCAC|óN DE SERvtCtOS.'EL lNSnIUTO" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere pert¡nente con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo'EL INSTITi TO" delecle irreguloridodes,
deberó nolificodos o 'EL ?ROFESIONISÍA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 {tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo d¡slinto enlre "LAS ?ARIES"; esto independienlemen'te de lo responsobilidod legol en que se

¡ncuno por lo ¡negulor¡dod detec'todo, de iguol monero "El. PROFESIONISIA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo presfoción inegulor del servicio en el plozo ontes esl¡pulodo.

En ese senlido 'Et PROFESIONISÍA" seró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o
el personol que esle designe pqro lo reol¡zoc¡ón del objeto de este ¡nslrumento, quedondo esloblecido que se libero
o "Et INSTIUTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, objeto del controto.

OCIAVA. - RESPONSABII,IOAD IABORAL. "tAS PARÍES" reconocen y ocepfon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'Et INSIIII,IO" y el personol de 'EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de este último el cumpl¡miento de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en fonto lronscunon los

plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡sf¡ró uno subordinoc¡ón por porle "Et PROFESIONISIA", poro con 'Et lNSflTUIO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesion¡sio independ¡enle,
no ex¡sl¡ró n¡ngún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsiifuto Mun¡c¡pol de Pensiones,

toles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, pensiones, port¡c¡poc¡ón de los trobojodores en los utilidodes
de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive dé uno reloción loborol,
compromeliéndose o no eiercer occión n¡ derecho olguno en conlro de "El, INSIIÍuÍO' en virtud de que no exisle
reloción loborol enhe '[AS PARIES" por ser un preslodor de servic¡os independienle.

co¡r¡ATo oE ?¡Esr^cró¡ Dt sttvtcros prortsroNALEs ri.pt-c?s-sa-!r-1026.
cEtEt¡aDo po¡ Et |NS¡lTU¡o u{tct?a! DE pENsroNEs y Er D¡. nulf rGNAcro JAU¡tcut lEovtoE Et to Dt rElrEro 2o2¿

/l

x
Coi. Rb Seno t¡o. ¡ l@, Colorio Atr€.b Chóv€¿ Cmuollro. Cm, turátoño Dl€cto 1072,. hip/ ,'/v,.r./.mur¡@ocrütL¡ohuo.g€b.nü
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NOVENA. - CONtIOENCIALIDAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monfener lo confidenc¡olidod del serv¡c¡o

objeio de este controlo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por'Et lNSIfTt TO". o que seon observodos por
"Er PROtESTONTSTA".

'EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representonies, osesores o subconlro't¡slos que lengon occeso o
conocim¡ento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócier, cumpl¡endo con los

obligociones de conñdenciolidod que oquíse estipulon. Lo onterioren elentendido que "E! PROFESIONISIA' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciol¡dod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrot¡slos prote.ion lo informoc¡ón confidenciol.

As¡mismo, 'Cl PROFESIONISÍA" se obl¡go o copocilor o los personos oquÍ menc¡onodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordar respelo de lo informoc¡ón confidenc¡ol, osícomo dorles o conocer los olconces de los

obligociones de confidenciolidod conlen¡dos en el presenle documenlo. "El, PROFESIONISTA" deberó proteger Io
¡nformoc¡ón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción confidenc¡ol.

En porl¡culor, lq informqción conlenido en los exped¡en'tes méd¡cos seró monejodo con d¡screc¡ón y

confidenciolidod, otendiendo o los princ¡p¡os él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onte orden de
lo outoridod compelenle.

'El, PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documeñloción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con mot¡vo de lo presloción de los servicios controtodos, ¡ncluyendo, los sislemos,
lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que
pudiero lener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de 'Et lNSIfÍWO".

'LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controidos por virlud de lo presente clóusulo subs¡sliró
indef¡nidomente. incluso después de terminodo Io duroción de este ¡nslrumenlo.

Lo ¡nformoc¡ón y ocl¡vidodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡m¡enlo
del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol. ofend¡endo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo. osícomo en
lo Ley de Pro'tección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por Io que "tAS PARIES' se obl¡gon o guordor
estricfo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimienlo del
presente inslrumen'to.

En coso de incumpl¡m¡enlo, 'lAS PARÍES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odm¡nistrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo Iugor.

DÉClMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nislrolivo del lnstifulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con domicilio
en Colle RÍo Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3141 4, es el responsoble del lrotomiento de sus dolos

rsonoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spuesto en el oriículo 66 y 73 de lo Ley de
Pro ección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

F¡rmo de conlrotos de prestoción de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que cr

Colb Rb Séño No. I l@, Cotcñú Afredo Chóvez Chihuohuo, Chih., ferétoño Dtéclo fO72). hllp:/Adlw.rnunicirroch¡huohuo.gob.mx

bt inúolút fic*d

cor{rraro D¡ rrEsrAcróN or iErvrc¡os pror¡s¡oNAus üt¡E-c?s-sA-E7-202ó.
cElEltaoo po¡ E! lr{sÍ¡uTo MuNrcr?ar DE ¡ENsroNEs y EL D¡. *uiit¡ tGNAcro JAUtEcur ltovroE EL ro ot tE!¡Eto2o2ó.
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Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con elortículo 92 de lo Ley de Protecc¡ón
de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo. solvo oquéllos que seon necesqrios poro olender requerimienlos de
informoc¡ón de uno outoridod competenle, que eslén debidomenle fundodos y mol¡vodos, o bien, se ocluqlice
olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos Personoles en
Poses¡ón de Suietos Obligodos, osim¡smo en los supueslos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de Prolección de
Dolos Pe6onoles del Estodo de Ch¡huohuo.

techo de eloboroción: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

oÉCltul ¡nlm¡nl. - MoDltlcAcloNEs. "l,AS PARfEs' convieneñ en que cuolqu¡er od¡c¡ón o modificoción o lo
d¡spueslo en el presenle conlrolo se horó por escrito firmodo medionte conven¡o, suscr¡to por sus representonies
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del m¡smo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hos'to en tonlo se formolice el documento respecllvo.

DÉclMA sEGUNDA. - f¡nmt¡lCtó¡ oEL coNTRATo. El presenle confrolo podró ser terminodo de monero onlicipodo,
por voluntod de cuolquiero de '[AS PARTES", previo nolificoción fehociente y por escrilo que se hogo o lo
conlropode con onticipoc¡ón mín¡mo de 5 díos hób¡les.

'Et lNsfftt fO" podró rescindir el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroción jud¡ciol, por incumplim¡enlo de los

obl¡gociones poctodos en el m¡smo, ¡ndependienlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

I . Cuondo '¡t PROFESIONISIA" mod¡fiqué o ollere substonciolmenle el objelo del presente conlrolo.
2. Por prestor los serv¡c¡os deficienlemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njusl¡ficodomenle lo prestoción del servic¡o o negorse o conegir los deñc¡encios deleclodos

por 'EL lNSTÍTUIO"

4. Cuondo 'EL PROFESIONISIA" incuno en follo de verocidod 'lolol o porciol con reloción o lo informqc¡ón
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenfe conlroto.

5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsob¡lidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,
deshonesl¡dod, probidod, y otros, "Et PROFESIONISIA", ofecle o lesione el interés de 'EL lNSTIflrfO'.

ó. Por ¡ncumplimienlo o cuolqu¡ero de los obligociones estoblec¡dos en esle instrumenlo.

DÉCtMA IERCERA. - RESPoNSABTUDAD CtvlL. tndependientemente de lo terminoción o resc¡sión del controlo, "EL

PROtESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por molivo del servic¡o prestodo. "Et PROFESIONISIA", ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o 'Et
INSTfTUTO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que
en su coso est¡me convenienles poro dichos efeclos.

DÉclMA cuARTA. - PAGos tNDEBlDos.'Ef PRotEsloNlsTA'. conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero
óusulos, se doró por resc¡ndido el presente controlo y restiluiró o "EL INSTITUTO" los contidodes recibidos por

?
9
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F¿

de los

lronsfiere derechos y obligociones enlre el lnstiluto Munic¡pol de Pensiones y el Profesionisfo.
Tombién pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reolizoción de estodísticos.

El ov¡so de privoc¡dod inlegrol esloró d¡sponible en:
htto://¡moeweb.mo¡ochih.sob.mx

coNr¡aro DE ?rEslacróN DE sf¡vrcros ?torEsoNAlts tr rr-cps,sa-07.2o2ó.
crui¡aDo ?o¡ ELlNlITlJIo muNtctpa! Dt pENstoNEs y EL o¡. nu!ÉN lGNActo JAutEGt t lEovtDC Et ¡0 Dr tE¡RE¡o 202¿.

Co¡e Rb Séño t¡o, I ¡u). Colo.io 
^fiedo 

Cháv€¿ Chln ohuo, Clñ., Teétoño Dfeclo 10721, htlp:/ rww-rñuñ¡(*iodttt duo.opb¡x
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'Et PROtESIONISÍA", es conforme que, en cuonfo o los conl¡dodes rec¡b¡dos por concepto de pogos, en cqso de
¡ncumplimienlo, se constiiuyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimienlo
estoblecido en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉC|MA QUlNfA. - RECONOCIMIENTO CONTRACIUAT. "¡.aS PARTES' convienen expresomenle que o lo firmo del
presenie conlrolo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioc¡ón verbol o escr¡to, convenio o controlo que con
onferioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "E[ PROIESIONISIA' seró direclqmenle
responsoble por lo presloción de sus servicios, frenle o Io derechohob¡enc¡o y los beneficiorios que conespondon.

oÉclma s¡xre. - C¡Sló¡,¡ DE CONTRAIo. 'tAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, lrospqsor o enojenor por cuolquier
lÍlulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente conirofo, s¡n previo oulor¡zoción por escrito de ¡o otro
porte.

OÉClme SÉn¡frtl. - NOTIFICACIONES. Todos los notif¡coc¡ones y comunicociones que se dirijon 'LAS PARTES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón cons'lor por escrito y ser enlregodos en los dom¡c¡l¡os, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conloclo.

oÉclml ocnvl - cuMP¡.lMlENTo ANIlsoBoRNo. 'Et PRoFEsloNlsIA decloro y gorontizo que, en to ejecución det
presente controto, cumpliró eslric'tomente con lodos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, conupción y próclicos indeb¡dos, ¡ncluyendo los polÍlicos internos de ¡o lnsl¡tución relolivos
o integridod y ético.

"EI. PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, prometer, outorizor, enlregor, solic¡lor o oceplor, d¡reclo o
ún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o incent¡vo de cuolquiér nolurolezo o
públ¡co. empleodo de lo lnsl¡tuc¡ón, tercero o persono relocionodo, con el propósito de ¡nfluir

directomente. ning
C lquier funcionorio
o olleror dec¡siones, obtener benef¡cios ¡ndebidos, oseguror venloios comercioles o cuolquier otro fin impropio

Asim¡smo, "Et PROFESIONISIA' deberó implemenlor y monlener prócl¡cos, conlroles y procedim¡enlos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o corrupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlonles o subconlrotisfos.
En coso de que 'Et PROFESIONISTA" tengo conocimienlo o sospecho fundqdo de cuolqu¡er oclo que puedo
conslituir soborno, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó notificorlo de monero inmediolo y por
escrilo o lo lnst¡tuc¡ón.

El ¡ncumplimienlo de cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones estoblecidos en lo presenle clóusulo consl¡tuiró cousol suf¡c¡enle
poro que "EL INSTITUTO" dé por resc¡nd¡do el controto de monero un¡loterol, inmedioto y sin responsobilidod olguno,

perjuicio del ejercicio de otros occ¡ones legoles que correspondon

Consulle lo Político Antisoborno del IMPE en: https://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por posibles
cosos de soborno diri]ose o: https://o¡c.mpioch¡h.gob.mx/report/pspm

oÉcml ¡¡ov¡¡¡a. coNTRovERslAs. Los controversios que se susciten con motivo de lo interpreloción y
cumpl¡miento del presente conlroto serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enke '[AS PARTES", en el

')

enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escrito y ser firmodos
mismos. En coso de subs¡sti el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

co¡ttaTo DE pttsl^ctóN oE !t¡vrcros ptotEstoN^us ll/ttE.cps.sa.87.2o2¿,
cclÉ¡taoo ?ot E! t¡¡slrruTo ru¡¡cttal DE ?ENitoNEs y tL o¡. ¡u!ÉN tcNActo lauREGUt lEovtDE E¡. to Dt tEatEto 202¿.

Colle Rk' Seno No- I l@, Col'rñio Arredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Diecio (072), hIp://M,ñuñicift@hihuoh@.gob-m(

los

conceplo de pogos recibidos ¡ndeb¡domente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo con lo
toso previslo en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presente eierc¡c¡o ñscol.
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VIGÉSIMA. - ¡U¡lSOlCCtót¡ Y COi PEIENCIA. En lodo Io no previsto en el presente controlo se regiró por los

disposiciones contenidos en el Código Civil del Elodo de Ch¡huohuo, mon¡felondo 'tAS PARIES" que en esle
conlroto no existe n¡ngún v¡c¡o del consentim¡enlo que pudlero ¡nvolidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presenle
inslrumento legol "LAS FARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tr¡bunoles jud¡c¡oles con compelencio en
lo ciudod de Ch¡huohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus dom¡c¡lios presenles o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.

l¡Íoo eur FUE Et pRESENTE coNfRAro poR r.As paRTEs euE EN Er. TNTERvTNTERoN y ENIERADAS DE su coNTENrDo y

ruERzA tEGAI. r.o RATI¡CAN y nRMAN EN rA oUDAD DE cHIHUAHUA. cHIHUAHUA, Er Día ro DE FEBRERo DE 2026.

'Et tNsItTuto"

ING. JUAN ANT GON tEz vru.AsEñoR

'Et PROtEStON|STA'

MEZ
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COORDINADO
c n¡.atol t¡¡vÁn¡z

ICIOS SUBROGADOSRV

DEI. INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

co TraTo DE prESTAcróN oE sE¡vtcto! r¡otEltoNAL$ lrtpE.cPs.sA-8r-202ó.
c¡rE!¡aDo ¡o¡ EL ¡NsTrTt lo tÁuNtcrrAL DE pENiroNEs y Er D¡. 8u!ÉN tGNActo JAUiEGU| lÉovlot tl lo DE FEalElo 2026

Co¡e lb Seno t¡o. ¡ ¡ ü), Colorio Anedo Cháv€¿ Crthoohrro. Crü.. I€léfor¡o Di€clo (0721, htlpy^¡yww.mur*iEioctihtroht o.gob.rfl
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